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ORDEN de 20 de marzo d. 1984. por la que B.
autoriza a la firma "Publicaciones Fher, S. A .• el
régimen ds' tráfico de perfeccionamiento activo,
para la imDortación de papel autoadhesivo y la .~

portación de cromO$.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites' reglamentarios en el eX~

pediente rroffivvido por la ~mpresa .. Publicaciones Fher, S. A.-,
solicitando el régimen de tráfiCO ·de perfecciona.miento activo
para la importación de papel autoadhesivo y la exportación de
cromos.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la D¡ft:>cC¡ón General de Exportación, ha resuelto;

Primero -Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento a..:tivo a la firma "Publicaciones Fher, S. A.-, con domi
cilio en Camilo Villa baso, 9, Bilbao (Vizcaya), y NIF A·4S-141386.

$<':g"undo.-La mercancía de importación será la siguiente:

1. Papel autoad.besivo de 200 gramos metro cuadrado, de co
lor blanc,J, compuesto por un soporte de papel offset de 120
gramos metro cuadrado. con más de un 40 por 100 de pasta
mecanica y un papel estucado de 80 gramos metro cuadrado, 
brillante por una cara, ambos adheridos entre s1, y presenta
dos en pliegos de 100 por 140 centimetros, P.E. 48.07.91.9.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Cromos d. incluir en sobres, que a su vez van destinado;i
& pegar eu aibumes. P.E. 49.11.93.9.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cad..-. 100 kiloa:ramos de papel autoadhesivo contenido
en las estamr..as, grabados y demás impresos que- se exporten,
Se podran importar con franquicia aranceiaria, o se datarán
en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos
aranLelanlJ~ segun el sistema a que se acoja el interesado,
10S,l6 kil0gramos del citado papel.

bJ Se c ..msideran pérdidas el 5 por 100, en concepto de sub
produ<.tos J.deudables por la P.E. 47.02.61.1.

rJ El .c teresado queda obligad~ a declarar en la documen
tación ad ..lanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle. por cada producto exportado, las composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio fis
cal. así ..:omo calidades, tipos (acabados, colores, especificacio~

nes parti.::ulares, formas de presentación), dimensiones y demás
caracteriS~lcas que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que en cualquier caso, deberan coincidir respectivamen
te, con !:lS mercancías previamente importadas o que en su
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua
na, habidl cuenta de tal declaración y de las comprobaciones
que estime conveniente realizar. entre ellas la extracción de
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central
de Adu~!:l. pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un período de dos
años, a par:~r de la fecha de su publicación en el .Boletín Ofi
cial del [stado•. debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de' antelación a su caducidad y
adiuntan'io la documentación exigida por la Orden da!. Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a importar se
rán todos aqupllos con los que España mantiene relaciones co
merciales no.:males. Los paises de destino de las exportaciones
seran aq'l '}llos con los que España mantiene asimismo relacio
nes cornelTiales normales o su moneda de pago §.ea convertible.
pudiendo :a Dirección General de Exportación, silo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a lOE demás paises.

Las exportaciones realizadas a partps del territorio nacional
situadas ¡'¡jera del área aduanera. también se beneficiarán del'
régimen dE: tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condicion·,s que las destinadas al extranjero

Séptime..-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumpl.irse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Ord~n de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de !f'brero de 1976.

En el 3istema de reposición con franquicia arancelaria el pla
zo para .;oUcHar las importaciones será de un año a partir de
la fp'cha eHl las exportaciones respectivas. según lo establecido
en pI apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno
de 20 de r,,)Viembre de 1975.

I a<; can~idade5 de mercancías a. importar con franquicia aran
celF1ria en el sistema de repo"ición. a que he:,en derecho las
exportac:i mes realizadas, podrán ser acumuladas, en torio ci en
parte .. "in más limitación que el cumplimiento del plazo para
solLcltarla c

;

En el ."stema de devolución de derechos el plazo-dentro del
Cllf'll ha Ir realizarse la transformación o ¡ncorporación y ex
port.ación de las mercancias será de seis meses.

Octav') --La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la currespondiente declaración o
licPTlcia -le imrortación, en la admisinn temporal. Y en el mo
mento ne solicitar la correspondIente licencia de exportación.
en los otros dos sistemas. En todo caso; deberán indicarse en

las corre.,pondi¡"ntes casillas, tanto de la declaración o llcencia
de importddón como de la licencia de exportación, que el Utu·
lar se &C'Jge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
y el sistema eiegido. mencionando la disposición por la que 8e
le otorgó el mismo. . '

Novano.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico
de pertecd-.lnamiento activo, as1 como 'l~ productos terminados
exportables quHiarán IOmetldo8 al réglmen fiscal de compro
bación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devoiución de derechos. las exportaciones que H h....
yan efectuado desde el 1 de septiembre de 1983 hasta la aludida
fecha de publicaCión en el .Boletin Oficial del E.stado-, podré.n
acogerse tbmbién a los beneficios correspondientes, siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentaciÓn aduanera de despacho la referencia de
estar en trá.mite su resolución.

Para dstas exportaciones los plazos señalados en el articulo
anterior ccmenzarán a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado-.

Undécimú.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela·
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden. por la normativa que se deriva de las
siguientes aisposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado. número 165),
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 {.BOl':!tín Oficial del Estado. numero 282>.
Orden ael Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.. Boletín Oficia. del Estado.. numero 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978

(..Boletín Oficia! del Estado.. número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 l .. Boletin Oficial del Estado. numero 77).
Duodéci.nO.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección

General 1e Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimientL de la presente autorización.

Decimotprcero.-Por la presente autorizaciÓn se deroga la
Orden de 1 de junio de 1982 a nombre de .. Editorial Fher. S. A.·.

Lo que comunico a V. I. para $U conocimiento y. efectol.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 20 d0 marzo de 1984.-P. D., el Director general dll

.Exportación. Apulonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. '-,iredor general de Exportación.

ORDEN de 21 de marzo de 1984 por la que S8
prorroga a la firma .Destilerias la Vallesana. So·
c~edad Anónima., el régimen de trciftco ele perfec-
cionamiento activo para la importación de alcohol
etílico vinico y la exportación de vinos, mistelas,
bebIdas amisteladus y brari.dies.

. Ilmo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el eXpe
diente promovido por la Empresa .Destilerías La Vallesana,
Sociedad Anónima., solicitando prórroga del régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importación ~e alco~ol
etílico vínico y la exportación de vinos, mistelas, bebidas amlS
teladas y brandies, autorizado por Orden de 25 de mayo de 1976
(eBoletin Oficial del Estado. de 28 de julio) y prorrogado por
Orden de 19 de febrero de 1982 (.BoletinOficial del Estado.
de 30 de marzo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 30 de mayo de 1985 a ~artir
del 28 de jUlIO de 1~83, el régimen de tráfLeo de _perfecClona
miento 8<;tiv') a la firma ..Destilerías La Vallesana, S. A.• , con
domicilio en Palau de Plegamans <Barcelona) y NIF A-08562688.

Segundo.-El interesado queda obligado a declarar e~ la
documentación aduanera de exportación y en la correspo~d.lente
Hoja de Detalle, por cada producto exportado. las composlclOn!!,s
de las materias primas empleadas, determina.ntes del benefiClo
fiscal, así como calidades tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación). ~imenslOnes y
demás características que las identiCi'luen y distmgan de otras
similares y que en cualquier caso, debe!"án co[n'cidir respecti
vamente, c.on las merC"ancias previamente Importadas o que en
1m compensación se importen posteriormente. a nn de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba~
ciones que estime conveniente realizar. entr~ ellas la ext!acctón
de muestras para su revisiÓn o análisis por el La~oratono.Cen·
tral de Aduanas, pueda. autorizar la correspc:lDdlente Hala de
Detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 21 de marzo de- 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


